
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolución Mullicipal N° 345/2012 
á, 6 de diciembre de 2012 

El Oficio Secretaría General Of N° 2133/2012 de fecha 22 de ¡zo·piernbre del2012", recibido en 
recepción de documentos del Co11cejo Mu11icipal en feclza 23 de noviembre del 2012, por el r¡ue 
e11 cumplimiento al artículo 12 llumern/11) de la Ley No. 2028 de Mzmicipalidades, se re111ite a 
conocinúento y consideración del H. Collcejo Municipal el CONTRATO DE LA 
SECRETARIA DE PARQUES JARDINES Y OBRAS PARA EQUIPAMIENTO 
SOCIAL N° 113/2012, referente a la CONSTRUCCION CENTRO DE ESPARCIMIENTO 
PARA LA TERCERA EDAD EN EL DISTRITO MUNICIPAL N° 02 DE LA CIUDAD 
DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA, adjudicado a la Elllpresa CONSTRUCTORA 
MOMENTO S.R.L. 

CONSIDERANDO: 

Que, el sellar Alcalde Mu11icipal mediante Resolución Administmtiva N° 592/2012 de fecha 21 

de septiembre de 2012, resuelve: ARTICULO 1°.- Por cuestiones de asegurar la ejecución de 
los servicios en la prese11te gestión 2012 se autoriza el inicio del proceso de co11tmtacióll bajo la 
111odalidad de Licitacióu Pzíblica Nacional pam LA CONSTRUCCION CENTRO DE 
ESPARCIMIENTO PARA LA TERCERA EDAD EN LOS DISTRITOS MUNICIPALES No 
02 Y 06, DE LA ClUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA. ARTICULO 3.- Se establece 
que la obra CONSTRUCCION CENTRO DE ESPARCIMIENTO PARA LA TERCERA 
EDAD EN LOS DISTRITOS MUNICIPALES No 02 Y 06, DE LA CIUDAD DE SANTA 
CRUZ DE LA SIERRA, tiene un presupuesto total a ser ún1ertido, por parte de la Secretaría de 
Parques, Jardines y Obras Para Equipamiento Social de Bs. 5.983.547,21.- (CINCO 
MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES MTL QUINIENTOS CUARENTA Y 
SIETE 21/100 BOLiVIANOS), de los cuales Bs. 1.196.709,44.- (UN MILLON CIENTO 
NOVENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS NUEVE 44/100 BOLIVIANOS), equivale11te al 
20% está programado para la presente gestión 2012, el saldo del moto total presupuestado 
para la obm es de Bs. 4 .. 786.837J7.- (CUATRO MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y 
SEIS MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y SIETE 77/100 BOLiVIANOS), equi11alente al SO%, 

serrí programado para la gestió11 2013. 

Que, Formulario PAC que indica: Obms- CONSTRUCCION CENTRO DE 
ESPARCIMIENTO PARA LA TERCERA EDAD EN LOS DISTRITOS 
MUNICIPALES N° 02 Y 06, DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA, 
Principal Organis111o Financiador: TGN-Participación Popular. 

Que, en fecha 04 de Octubre de 2012, la Responsable del Proceso de Contrrztació11, mediallte 
Resolución Administrativa (RPC) N° 69/2012, aprobó el Ooculllento Base de Contratación, de 
Cor�formidad al Art. 33 Partigrafo I, i11c. d del D.S. 0181; haciéndose presente la empresa: 
Inversiones ETHOS S.A., para ser notificadas. 

Que, mediaute Memorandos de designación, de feclza 08 de Octubre de 2012, se designó a los 
miembros de la Comisión Calificadora, conformada por: Arr¡. Farid Sabat Eid (Jefe 
Departalllento de l11jraestmctzmz e11 Salud), Tng. Edgar Crzrmo11a (ProfesioJzal Opto. de 
I11jraestmctu m  e11 Salud), Ing. Alejandra Tarrico (Profesiollal Opto. de Infraestructura en 
Salud), y la Lic. Lidia Pomasi (Profesional Administmti11o). 

Que, mediante Resolución de Adjudicación N° 103/2012 de fecha 30 de octubre de 2012 y de 
conformidad al Art. 33, inciso e) e inciso g), del Decreto Suprelllo 0181, la Responsable de 
Procesos de Contmtaciones Licitación Pública (RPC), procede a ADJUDICAR ln LPN SEP 
No 19/2012, referente a ln "CONSTRUCCION CENTRO DE ESPARCIMIENTO PARA 
TERCERA EDAD EN LOS DISTRITOS MUNICIPALES No 02 Y 06, DE LA CIUDAD D . 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

SANTA CRUZ DE LA SiERRA", a la EMPRESA CONSTRUCTORA MOMENTO S.R.L., 
representada por el Sr. Miguel Cnstedo Sunrez, EL PAQUETE 01: CENTRO 
ESPARCfMJENTO PARA LA TERCERA EDAD - DISTRITO MUNICIPAL No 02, con 
unn propuesta ecollÓJilica de Bs. 2.593.084,05.- (Dos Millo/les QuinieHtos Nm1ellta y Tres Mil 
Ochenta y Cuatro 05/100 Bolivia11os), por obtener el MAYOR PUNTA]E, el proyecto tendrá 
un plazo de ejecución de 210 días calendario, a partir de elllitido la orden de proceder. 

Que, el presente proceso de Con trntación, ha cumplido col! todos los requisitos y procedimiento 
establecidos en las Normas Básims del Sistema de Administrncíóll de Bienes y Seruicios 
(NBSABS), aprobadas media11te Decreto Supremo N° 0181 de 28 de junio de 2009, así como 
tambiélz con lo establecido en el art. 100 de la Ley de Pensiones 065 del 10 de diciembre de 
2010. 

Que, el Contrato de In Secretaria de Parques ]ardilles y Obras pnra Equipamiento Social N° 
113/2012, puesto ell consideración del H. Co11cejo MwlÍcipal, se enmarca en el modelo 
illsertado en el Doculllento Base de Contratación de mallem previn a la Publicación en el 
SJCOES, contrato a suscribirse entre ell11g. Percy Fernández Añez, H. Alcalde Municipal, la 
Secretaría de Parques, jardines y Obras para Equipamiento Social, Arq. Angélica Sosa d.e 
Perovic, co11 el representante legal de ln EMPRESA CONSTRUCTORA MOMENTO S . R.L ­

Sr. Miguel Castedo Sunrez. 

Que, por mandato de lo establecido en el inc. b) del artículo 28 de la Ley N° 1178 de 
Admi11istmción y Control Gubernamentales - SAFCO y en atención al Principio de Buena 
Fe Establecido en el inciso d), Artículo 3 de las NB-SABS aprobadas mediante Decreto 
Supremo N° 0181, se presume la licitud, lo correcto y lo ético de las operaciones, actuaciones y 
acfiz,idades realizadas por todo sen,idor público e!l el citado proceso de contratación, eJI ese 
selltido corresp01zde selialar que dichos actos tienen la validez que las Hormas legales aplicables 
para las contrataciones del sector público le confieren. 

POR TANTO: 

El H. Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra ell uso de las legítinzas atribuciones que le 
confieren la Constitución Política del Estado, la Ley de Mwzicipalidades y demás normas 
·uigentes en Sesión Ordinaria de fecha 6 de diciembre de 2012, dicta ln siguiente: 

R E S O L U C I O N  

Artículo Primero.- Se APRUEBA el CONTRATO DE LA SECRETARIA DE PARQUES 
JARDINES Y OBRAS PARA EQUIPAMIENTO SOCIAL N° 113/2012, referente a la 
CONSTRUCCION CENTRO DE ESPARCIMIENTO PARA LA TERCERA EDAD EN 
EL DISTRITO MUNICIPAL N° 02 (PAQUETE 1), adjudicado a la Empresa 
CONSTRUCTORA MOMENTO S.R.L., representada legallllente por el Sr. Miguel Castedo 
Suarez, por el mo/lto de Bs. 2.593.084,05.- (Dos Millones Quinientos Noventa y Tres Mil 
Ocheuta y Cuatro 05/100 Bolivianos), con u11 plazo de ejecución de 210 días mlendarios a 
partir de em-itida la orden de proceder. 

Artículo Segundo.- Se instruye el debido cwnphmiento de lo establecido en el Artículo 2r 

inciso d) de In Ley SA FCO. 

Artículo Tercero.- El Ejecutiz'o Municipal, queda wcrzrgado de la ejecución y curnplimiento 
de In presente Resolución Municipnl. 
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